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de la Provincia de las Baleares.
SAI,V, LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

r „ leves v 1M disposicionet generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de * Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian de 
nrovincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los | remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto se pasarán a los edicto- 
Ks íueblos de la misma provincia. (Ley de 3 », N^embre de 1831 $ res de los mencionados periódicos. (Real or^ de 6 de Abnl de 1839.^

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 pías.
Por un número suelto . . . . • • 0“25 •
Anuncios para suscritores, linea. . . 0*10 •
Idem para los que no lo son........................0*25 *

Núm. 2450.
PUNTOS DE SUSCRICION.

1 En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la
Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.

Bírlt 212 tóffl.
Recibido 2'41 m.

CIRCULAR.
S. M. EL REY ha llegado 

esta noche á las ma- 
iana acompañado del Pre
sidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Fo
mento.

No hay palabras con que 
espresar el ardiente entu
siasmo con que los pueblos 
de Aragón han demostrado 
d Monarca su lealtad y ca
tino.

que se previene en el articulo primera
mente citado.

Palma 23 Octubre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 728.
Smc ío h 2?—Personal.—Hallándose 

vacantes dos plazas de agentes de 3.a 
clase del cuerpo de órden público de 
esta provincia, dotadas con el sueldo 
anual de 750 pesetas cada una y de
biendo proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 26 Octu
bre de 1881; las personas que deseen 
obtenerlas, presentarán á este Gobier
no sus solicitudes debidamente docu
mentadas y dirigidas al Exmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, durante el 
término de diez dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, de
biendo hacer presente que dichas pla
zas deben proveerse en licenciados 
del Ejército y Armada y cuerpos de 
voluntarios, que sepan leer y escribir 
y sean de buena é irreprensible con
ducta.

Palma 23 Octubre 1882.—El Go
bernador, Ramón Larroca.

Núm. 729.
lección de Vomento.—"PiStadística. 

Circidar.
Para llevar á debido cumplimiento 

la formación de la Estadística de in
migración y emigración ordenada, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
por Real Decreto de 6 de Mayo últi
mo, ha dispuesto la Dirección general 
del Instituto geográfico y Estadístico 
como tarea preparatoria que los Alcal
des faciliten á las oficinas de tr bajos 
estadísticos noticias acerca del empa
dronamiento de los habitantes de sus 
términos municipales en el periodo de 
1878á 1881, con las alteraciones ocur
ridas por cambios de residencia y

Núm. 726, 
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

d e  Ba l e a r e s .

lección 1 ,a—Negociado. Administra
ción Local.—Convocatoria.

•Eu uso de las facultades que me 
c°úfi6re el art. 62 de la vigente Ley 
l^vincial, y para que tenga el debido 
^piimiento lo que se dispone en el 
, de la misma, he resuelto convocar 
JaExma. Diputación de esta pro vin- 

Cla Para el dia 2 de Noviembre de este 
^10 á las tres de la tarde y siguientes 
P sean necesarios, para que celebre 

sesiones ordinarias correspondien- 
's eu ei p^ximo periodo semestral. 

e Ú1' que" hago público por medio de 
periódico oficial con arreglo á lo 

movimiento natural de la población, 
y á fin de que estos trabajos con los 
cuales se enlaza un hecho de alta tras
cendencia social, como lo es la emi
gración, que está llamando por su im
portancia la atención del país, salgan 
lo mas exactos que sea posible, me 
dirijo á los Sres. Alcaldes esperando 
de su reconocido celo que facilitarán á 
las oficinas de trabajos estadísticos de 
esta provincia, todos los datos y no
ticias que se les vayan reclamando 
con el objeto de obtener la mayor 
exactitud en la referida estadística.

Palma 20 de Octubre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 780.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

^>imiinistros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real Orden de 22 
de Marzo de 1850, inserta en el Bo 
l e t ín  Of íc ía l  núm. 2.705, ha iesul- 
tado este Cuerpo provincial de acuer
do con el Sr. Comisario de Guerra 
Inspector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las 
tropas del Ejército y Guardia Civil, 
durante el mes de Setiembre último 
sean los siguientes.

Pías. Cts.

Ración de pan de 70, deca- 
gramos.................................. 0‘22

Idem, de cebada de 6*9375 
litros.............................. _ • 0*90

Idem de paja de trigo de 6 ki-
1 logramos ...... 0*24
Kilógramo de id. de cebada 

liara rellenos.................... 0*04
Litro de aceite.........................E00
Kilógramo de leña . . . . 0*02
Idem, de carbón.....................0*07
Litro de vino.......................... 0*37
Kilógramo de carne de vaca . 1*56
Idem, de id. de carnero . . . 1*28

Palma 17 de Octubre de 1882.—El 
Vice-Presidente, Manuel Guasp.—Por 
A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Font y Muntaner.

Núm, 731.
ADMINISTRACION

d e pr o pie d a d e s é impu e s t o s  
de las Baleares.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección General de Propiedades en 
órden fecha 20 del que rige, se anun
cia á nueva licitación para la subasta 
del derribo do la parte ruinosa del ex
convento de San Francisco de Asís 
de esta Ciudad, de propiedad del Es
tado, cuyo acto se celebrará en el 
despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, el día 10 de 
Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo el mismo ¡tipo y pliego 
de condiciones que los espresados en 
el Bo l e t ín  Of íc ía l  del sábado 12 de 
Agosto último, número 2.419.

Lo que se publica en dicho perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en 
dicha licitación.

Palma 23 Octubre 1882.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 732.
Los Sres. Alcaldes de esta i rovin- । c'a que á continuación se espresan se 

servirán remitir á esta oficina dentro 
j de tercero dia las certificaciones del 
l 20 por 100 de las rentas de propios 
: correspondientes al primer trimestre 
1 de 1882-83 reclamadas en mi órden 
1 á 19 do Setiembre último publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2.437 

1 del mismo mes, esperando cíe dicnos 
. Sres. Alcaldes que no darán lugar a 
! nuevos recuerdos.
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Palma 23 de Octubre do 198^.—[garantía para que en ningún cá§o la 
l Administrador do Propiedades é * inspección fiscal llegue a conocer elEl Administrador do Propiedades é

Impuestos, Gaspar Viyao.

Relación que se cita.

Buger, Binisalem, Calviá, Deyá, 
Esporlas, Establiments, Escorca, Fe- 
lanítx, Inca, Manacor, Montuiri, Mu
ro, Mercadal, La Puebla, Santa Mar
garita, Soller, Son Servera, Vallde
mosa.

jNú h l  733,
ADMINISTRACION 

de ContribucioTies ij Rentas 
DE BALEARES.

Negociado de Estancadas.-La Dele
gación de Hacienda de esta provincia 
con fecha 3 del actual traslada esta 
dependencia la siguiente Real Orden:

|E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacién
dase ha servido comunicar á esta Di
rección general con fecha l.° del cor
riente, la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.:— He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general con mo
tivo de las instancias elevadas á este 
Ministerio por varios comerciantes 
de Valladolid y la Junta directiva 
del Instituto del Fomento del Trabajo 
Nacional, establecido en Barcelona, 
en solicitud de que se deroguen las 
disposiciones Ia y 2a de la Real orden 
de 10 de Junio último, en las que se 
declara obligatorio el uso del timbre 
móvil de diez céntimos en las cartas 
de comercio que produzcan cargo ó 
data, y el proporcional correspon
diente en las cartas-órdenes de cré- 
di to por canti dad 1 i m i tada, c u a 1 q uier<i 
que sea la de que se disponga. En 
su vista: Considerando que la dispo
sición 1.a de la Real orden cuya dero
gación parcial se reclama, se halla 
extrictamente ajustada al espirita y 
letra del art. 30, caso 12 de la ley, 
por cuanto su propósito es que se 
exija el timbre móvil de diez cénti
mos á todos aquellos documentos 
que produzcan cargo ó descargó, y 
no puede negarse que las cartas co
merciales se hallan algunas veces 
en este caso: Considerando que si 
)or esta causa no procede acceder á 
o solicitado, es conveniente, sin em- 
jargo, lijar de una manera clara y 
precisa el sentido y alcance de la ci
tada disposición 1.a, á fin de evitar 
que por una mala interpretación lle
guen á imponerse penalidades por 
omisiones del timbre en documentos 
que ni la ley, ni la Real orden suje
tan al impuesto, toda vez qué con 
relación al caso do que se trata, una 
y otra lo exigen, únicamante en las 
cartas de comercio que produzcan 
cargo ó descargo, lo cual exceptúa 
de hecho todas las demás, incluso 
aquellas que siendo efecto de opera
ciones mercantiles no constituyan 
por si solas verdaderos documentos 
de contabilidad: Considerando que si 
bien la ley fundamental del Estado y 
las disposiciones del Código de co
mercio sancionan la inviolabilidad
de la correspondencia; cuando se ____
trata de impuestos como el del tim- , cii¡0 ios Cobradores de la Agencia, 
bre, cuya cobranza depende de la 
investigación y la penalidad, si la Ad
ministración en justo respeto á las 
leyes debe prescindir de la primera

secreto de las operaciones morcan- 
tiles, viene obligada, sin embargo, á 
exigir el cumplimiento de la sanción 
)enal aplicando sin excepción las 
disposiciones que á este particular se 
refieren; y Considerando por lo que 
á las cartas-órdenes de crédito de 
cantidad limitada se refiere, que los 
mismos interesados convienen en 
que no son sino una verdadera varie
dad de las llamadas de cantidad 
fija, en cuyo criterio se inspira la 
disposición2.ade la Real orden S. M., 
conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, y lo in
formado por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido confirmar las 
disposiciones 1.a y 2.a de la Real or
den de 10 de Junio último, desesti
mando, por consiguiente, la preten
sión de los reclamantes; pero decla
rando: Primero. Que los efectos del 
articulo 30, caso 12 de la ley, y dis
posición 1.a déla citada Real orden, 
son aplicables únicamente á las car
tas de comercio que por si solas pro
duzcan cargo ó data, sin referirse á 
operaciones ó documentos mercan
tiles que hayan necesitado ó nece
siten el timbre que la ley les señala; 
y Segundo, que las referidas cartas 
quedan excluidas de la investiga
ción; pero que conforme se dispone 
en el articulo 32, no tendrán en jui
cio valor alguno, si cuando lo nece
siten no llevan el timbre móvil de 
diez céntimos del año que corres
ponda. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Y la traslado á V. S. para iguales 
fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1882.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial de la provincia para su 
debida publicidad.

Palma 18 Octubre de 1882.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Enrique Pintó.

Núm. 734.
BANCO DE ESPAÑA.

De l e g a c io n  d e Ba l e a r e s .
Dispuesto por la Superioridad que 

con la debida anticipación se anuncie 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
los días en que debe permanecer 
abierta la cobranza de Contribuciones 
é Impuestos equivalente al de Sal del 
segundo trimestre del actual año eco
nómico, se insertan á continuación 
los dias en que sin incurrir en apre
mio puedan los contribuyentes satis
facer las cuotas que les han corres
pondido en los respectivos pueblos 
que á continuación se espresan:

PARTIDO DE PALMA.

Agente interino.—Don Guillermo 
Gelabert.—Palma. —Los dias 2 al 24 
de Noviembre próximo empezando 

' desdo dicho día 2 la cobranza á domi- 

Primera at/rupacion.
_ Recaudador.—D. Miguel Mir—Es- 
a perlas de 8 á 3, los dias 2 al 5 de No-

PARTIDO DE INCA.

tá de 8 tí 3, los días 2 al 6 id ídem.— 
Son Servera de 8 á 3, los días 7 al 11 
id. idem.—Capdepera de 8 á 3, los 
días 14 al 18 id. id.

Segunda agrupación.
Agente.— Don Dionisio Vidal.— 

Felanitx, do 8 á 3, los dias 9 al 14 
id. idem.

Tcn^rfl agrupación.
Cobrador.--Don Andrés Prohens.— 

Campos de 8 á 3, los días 2 al 6 id.— 
Santañy de 8 á 3, los dias 8 al 12 id.

Cuarta agrupación.
Cobrador.—D. Pedro Antonio Sa

la—.Porreras de 8 á 3, los dias 2 al G 
id. id.—.Montuiri de 8 á 3, los dias 8 
al 12 id. id.

Quinta, agrupación.
Cobrador.-D. Julián Vicens.—Petra 

de 8 á 3, los dias 2 al 6 id. id.—Villa- 
franca de 8 á 3, los dias 8 al 12 id.— 
San Juan de 8 á 3, los dias 15 al 19 
idem.

PARTIDO DE MENORCA.

Agente.—D. Miguel Pons de 8 á3, 
los dias 2 al 15 Ídem.

PARTIDO DEIBIZA.

Agente.—D. Juan Mir de 8 á 3, los 
dias 2 al 20 id. id.

viembre próximo.—Estallenchs de 8 
á 3, los dias 6 al 10 id. id.—Puigpu- 
ñent de 8 á 3, los dias 11 al 14id. id. 
—Bañalbufar de 8 á 3, los dias 16 al 
19 id. id.—Establiments de 8 á 3, los 
dias 21 al 25 id id.

Segunda agrupación.
Recaudador.—D. Juan Horrach.-— 

Fornalutx de 8 á 3, los dias 2 al 5 id. 
id.—Soller de 8 á 3, los dias 7 al 12 
id. id.

Percera agrupación.
Recaudador.—D. Bernardo Darder. 

Buñola de 8 á 3, los días 2 al 6 id. id. 
—Valldemosa de 8 á 3, los días 8 al 
12 id. id—Deyá de 8 á 3, los dias 14 
al 18 id. id,

Ciiarta agrupación.
Recaudador.—D. MatíasLÍompard. 

Llummayor de 8 á 3, los dias 2 al 6 
id. id.—Algaida de 8 á 3, los dias 8 al 
12 id. id.

Quinta agrupación.
Recaudador.—D. Andrés Bestard. 

Santa María de 8 á 3, los días 2 al 6 
id.—Marratxí de 8 á 3, los días 8 al 
12 id.—Sta. Eugenia de 8 á 3, los 
días 14 al 17 id. id.

Sesta agrupación.
Recaudador interino.—D. Bartolo

mé Vallespir.—Andraitx de 8 á 3, los 
dias2 al 6 id. id.—Calviá de 8 á 3, 
los dias 8 al 12 id. id.

Agente.—D. Antonio Borrás—Inca 
de 8 á 3, los días 2 al 8 id. id., cuya 
cobranza la efectuará el cobrador don 
Pablo Sbert.

primera Agrupación.
Cobrador.—D. Martín Rubí.—Ala- 

ró de 8 á 3, los días 2 al 6 id. id.— 
Lloseta de 8 á 3, los dias 7 al 10 id. 
id.—Binisalem de 8 á 3, los dias 12 
al 16 id. id.

Segunda agrupación.
Cobrador.—D. Josó García Pare

des.—Sineu de 8 á 3, los días 2 al 6 
id. id.—Santa Margarita do 8 á 3, los 
dias 9 al 13 id. id.

Tercera agrupación.
Cobrador.—Don Miguel Morro.— 

Campanet de 8 á 3, los dias 2 al 6 id. 
id.—Buger de 8 á 3, los dias 8 al 12 
id. id.

Id.—D. Pedro Antonio Rotger.— 
Selva de 8 á 3, los dias 2 al 6 id. id. 
—Escorca do 8 á 3, los días 7 al 11 
id. id.

Cuarta agrupación.
Cobrador.—D. Andrés Cifre. —Po- 

llensa de 8 á 3, los días 2 al 6 id. id. 
—Alcudia de 8 á 3, los dias 8 al 12jd.

Quinta agrupación.
Cobrador.— D. Jorge Carbonell.— 

Muro de 8 á 3, los dias 2 al 6 id.— 
La Puebla de 8 á 3, los dias 8 al 12 
id. id.—María de 8 á 3, los días 14 
al 18 id.

Sesta agrupación.
Cobrador.—D. Jaime Oliver—San- 

sellas de 8 á 3, Jos dias 2 al 6 id. id. 
—Costix de 8 á 3, los dias 7 al 11 id. 
—Llubi de 8 á 3, los dias 13 al 17 id.

PARTIDO DE MANACOR.
Agente.—D. Dionisio Vidal.— Ma- 

nacor de 8 á 3, los días 2 al 8 id. id.
Primera agrupación.

Cobrador.—D. Miguel Mascaré Ar-

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of íc ía l  de la provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribu
yentes de los pueblos excitando á los 
mismos para que por ningún motivo 
dejen de recoger y conservar los reci
bos que satisfagan pues la posesión 
del mismo es el único medio de justi
ficar su solvencia.

Palma 23 Octubre 1882.—El Dele
gado interino, Benigno Rebullida.

Núm. 735.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.

Terminado el reparto del cupo de 
consumos señalado á esta villa 
el corriente año económico de loo- 
á 83, con el recargo del 70 por 1* 
para atenciones del presupueso 
municipal con mas el 5 por 100' 
premiodecobranzay partidas lallid^ 
se hallará de manifiesto en la Sede 
taria de este Ayuntamiento para q^ 
los contribuyentes puedan exam*' 
narle y presentar sus reclamación - 
durante el termino de ocho dd3 
contar desde el en que se publnj1 
este anuncio en el Bo l e t ín  
pasado cuyo término ninguna sen 
atendida. pi

Deyá 18 de Octubre de 188^.-^ 
Teniente de Alcalde, Matías l^nu " 
—P. A. del A. José Ripoll, Secreta 
rio.

Núm. 736.
AYUNTAMIENTO DE BTJGIV

Do» Miguel Payeras y Pascual,
2.° de la villa de, Buger en la I' i0 
cia de las Baleares como tal cw-di j 
de la alcaldía de este distrito E11 
disposición de D. Francisco
y Ñires.
Hago saber: que el reparto para CU'
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pEr la cantidad señalada á este pue
blo por consumos correspondiente al 
año actual y recargo del 70 p§ , para 
atender á los gastos municipales, es
tará espuesto al publico á efectos de 

espacio de ocho dias,reclamación por 
á contar del que 
Bo l e t ín  Of íc ía l  
sados los cuales

tenga inserción en el 
de la provincia, pa

ño habrá lugar á rc- 
clam ación.

Buger 16 de
El Alcalde, Miguel Rayeras.

Octubio do 1882 —

Núm. 721.

V. I. muchos años. Madrid 13 de Oc- 
íubre de 1882.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.
Y para que llegue á noticia de todos 

aquellos á quienes pueda interesar se 
publica, de orden del Ilustrísimo 
Sr. Presidente, en el Bo l e t ín  Of íc ía l  
de esta Provincia.

Palma 19 Octubre 1882.—Miguel 
Yso.

Niím. 737,
a u d ie n c ia  d e l  d is t r it o

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.

En la Gaceta de Madrid del 15 del 
actual s¿ halla inserta la siguiente:

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Al examinar los espe
dientes de los funcionarios que per
tenecen á las carreras judicial y fiscal, 
se lia observado que figuran entre los 
cesantes muchos que fueron declara
dos tales á su instancia, y que respecto 
de otros existen algunas indicaciones 
de que desempeñarían cargos análogos 
á los que obtuvieron si fueren nom
brados.

Por diversas circunstancias no es 
posible calcular hoy con alguna pro
babilidad de acierto, en cuanto á unos 
si terminaron las causas que les obli
gó á abandonar, siquiera fuese tempo
ralmente, la carrera á que pertene- 
cian, y á propósito de otros, si persis
ten en el pensamiento de volver á 
prestar servicios semejantes á los que 
tenian prestados anteriormente.

La nueva organización que á los 
Tribunales va á darse á consecuencia 
del planteamiento del juicio oral y 
público, y la circunstancia de que en 
estos últimos tiempos no sólo no se 
acordaron cesantías sino que se vol
vió á la carrera á muchos que estaban 
en tal situación, han de permitir que 
86 dé un paso decisivo en favor de los 
cesantes que deseen volver al servicio 
activo. Mas para que en este punto se 
Proceda con entera seguridad y no se 
toque desde los primeros momentos 
con cierto género de dificultades que 
comprometan el buen servicio, se ha- 
ee necesario que los interesados digan 
dentro de un breve termino lo que 
pueda convenirles, pues no en una y

D, Victoria Andrés Catatan, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de La Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

En virtud del presente edicto, se 
casa á pública subasta por término de 
ocho dias los muebles que se descri
birán embargados á los herederos de 
D. Juan Bautista Billón para con su pro
ducto hacer pago á D. Antonio Sureda 
y cubrirse este del capital, intereses y 
costas que acredita contra el espresa- 
do Billón.

Una mesa de madera blanca justi
preciada en veinte reales.

Otra mesa también de madera blan
ca justipreciada en reis reales.

Tres ledrillos á dos reales uno, en 
seis reales.

Una máquina de moler café, en diez 
y ocho reales.
w Una tabla donde se pone el pan 
amasado, en seis reales.

Una tabla vulgo tenedó, en dos 
reales.

Un cernedero, en tres reales.
Cuatro jicaras á medio real una, en 

dos reales.
Dos soperas, en tres reales.
Dos platos comunes, en un real.
Un cripó vulgo gárboli y un aró, en 

cuatro reales.
Tres tinajas á tres reales una, en 

nueve reales.
Tres sillas viejas á tres reales una, 

en nueve reales.
Ocho platos blancos á medio real 

uno, en cuatro reales.
Un ebogado donde se ponen platos 

para enjugar, en cuatro reales.
Un lebrillo, en dos reales.
Dos tinajas de hierro, en dos reales.
Una caldera de cobre, en veinte 

reales.
Dos corbeteras de cobre á tres rea

les una, en seis reales.
Cuatro caserolas de metal blanco á 

cuatro reales una, en diez y seis reales.
Unas esgrillas, en un real.
Otras ídem más grandes, en dos 

reales.
Tres candiles á un real uno, en tres 

reales.
Tres ollas de metal blanco á tres 

reales una en nueve reales.
Un posai de cobre, en veinte reales.
Una cadena de hierro para sacar

si en varias ocasiones fueron coloca- 
(l°8 cesantes que no se presentaron á 
8ervír los cargos queles confiaba, con 
to cual nada ganó la recta y pronta 
^ministracion de justicia.

En su virtud, toáoslos funcionarios 
de la carrera judicial y fiscal y los asi- 
^dadog á ella, cesantes por renuncia 
11 oh‘os motivos, expresarán dentro 
dol término de 15 dias, en exposición 
°tovada á S. M. y dirigida á este Mi- 
tosterio, los primeros si han cesado 
0 no las causas que les obligó á pre
star ]a renuncia y desean volver 
a* servicio activo, y los demás si as- 

| toi'mi á desempeñar cargos iguales ó 
^alogos á los que sirvieron: teniendo 

* y cuenta que los que no hagan estas
^ifestaciones, se entenderá que no l 

to'otendcn salir de la situación en que , 
fulmente se encuentran.
' 6 Real orden lo digo á V. I. á los

agua de la fuente, en veinte reales.
Una mesa de madera blanca, 

veinte y cuatro reales.
Una tinaja, en un real.
Una reguera de hoja de lata, 

cinco reales.
Un tambor para calentar, en । 

reales.

consiguientes. Dios guarde á i los.

Dos mesas de madera á medio real 
una, en un real.

Un cortante, en tros reales.
Un cotador de huevos, en un real.
Un ídem de chocolate, en un real.
Un cucharero de madera, en dos 

reales.
Un cajón para poner sal, en un real 
Un pilón vulgo piló, no tiene valor. 
Un molde de madera blanca, en un 

real.
Una botella de metal para petróleo, 

no tiene valor.
Una talesa de metal, en un real.
Una chocolatera de metal, en un 

reál.
Dos sedones de latón, en treinta y 

dos reales.
Dos llumctas de latón, en diez rea

les.
Dos botes do tierra á un real uno, 

en dos reales.
Un embudo hoja de lata, en un 

real.
Una castaña de vidrio forrada, en 

dos reales.
Una jaula de hierro para poner car

ne, en veinte y cuatro reales.
Cinco tinajas muy grandes á veinte 

reales una, en cien reales.
Tres idem mas pequeñas á diez rea

res una, en treinta reales.
Seis barráis de vidrio á dos reales 

uno, en doce reales.
Un barril vulgo cor taróla, en cua

renta reales.
Un embudo grande, en dos reales.
Una mesa de madera blanca, en 

veinte y cuatro reales.
Un columpio de madera de regui

lla, en cuarenta reales.
Uno idem de hierro, en cincuenta 

reales.
Diez y sois sillas azules asiento 

enea á tres reales una, en cuarenta y 
ocho reales.

Tres sillas pequeñas á dos reales 
una, en seis reales.

Una lampara, en sesenta reales.
Un espejo, en cuarenta reales.
Unas tenazas para chimenea, en 

cuatro reales.
Treinta botellas á medio real una, 

quince reales.
Veinte y seis platos obra de Sevilla 

á un real y medio uno, en treinta y 
nueve reales.

Cuatro fuentes loza á tres reales 
una, doce reales.

Tres idem mas pequeñas á dos rea
les una, en seis reales.

Una sopera de loza, en doce reales, 
Cinco vasos á medio real una, en 

dos reales cincuenta céntimos.
Diez y seis sillas de cerezo á diez y 

seis reales una, en doscientos cin
cuenta y seis reales.

Dos medias mesas pintadas, 
diez y seis reales.

Una lámpara, en diez reales.
Dos rinconeras doradas las dos,

en

en
cuarenta reales.

Dos floreras con campana de cris
tal, en treinta y dos reales.

Dos palancanas, en ocho reales.
Cuatro tarros obra de Manacor á 

cuatro reales uno, en diez y seis rea
les.

Una mesa, en diez y seis reales.
Un espejo con marco de caoba, en

en

en

dos'
cuatro reales. . .

Un tiipo de madera para una aleo- | reales una, en cincuenta y seis

Un mortero de piedra, en diez rea-
faina, en seis reales. ¡ íes.

Una alcofaina y un tarro, en cinco Cuatro cerdos y una cerda, en c en
reales. ' ■ to sesenta y siete reales.

Una percha, en cuatro reales.
Catorce banquillos á diez reales 

uno, en ciento cuarenta reales.
Doce sillas torneadas pintadas co

lor oscuro á seis reales una, en seten
ta y dos reales.

Dos sofás de jardín armazón de 
hierro verdes á cuatro duros uno, en 
ciento setenta reales.

Siete sillas pintadas á tres reales 
una, en veinte y un reales.

Dos banquillos para bordar á dos 
reales uno, en cuatro reales.

Una mesa velador, en seis reales.
Cuatro sofanitos de enea pintados 

color chocolate á seis reales uno, en 
veinte y cuatro reales.

Cinco rinconeras de caoba á cuatro 
reales una, en veinte reales.

Tres idem con pies embutidos de 
caoba á veinte cuatro reales uno, en 
setenta y dos reales.

Dos comodines de caoba ágcincuen- 
ta y dos reales uno, en ciento cuatro 
reales.

Una mesita redonda colorada, en 
cuatro reales.

Tres sofás con asiento de enea pin
tados azules á veinte cuatro reales 
uno, en setenta y dos reales.

Un sofá de cerezo bueno, en ochen
ta reales.

Uno idem pintado amarillo con un 
colchón, en cuarenta y ocho reales.

Una cama de hierro pintada verde 
en ciento sesenta reales.

Dos idem de idem á tres duros una, 
en ciento veinte reales.

Dos catres de cerezo con sus vari
llas para poner mosqueras en muy
mal estado á tres duros 
to veinte reales.

Un catre de cerezo, 
reales.

Tres camas de tijera 

uno, en cieñ

en cincuenta

con sus telas
á veinte reales una, en sesenta rea
les.

Una mesa de madera blanca en 
muy mal estado, en tres reales.

Una ídem de cerezo, en trece rea
les.

Dos guarda-ropas á cuarenta reales 
uno, en ochenta reales.

Cinco mantas ó colchas á ocho rea
les una, en cuarenta reales.

Una caja de brasero, en ocho rea
les.

Las sábanas, un poco de ropa blan
ca en mal estado, en sesenta reales.

Una alcofaina de latón, en diez y 
seis reales.

Doce sillas con forros, brazos y 
respaldo en mal estado, en ochenta 
reales.

Una poltrona en mal estado, en 
veinte reales.

Tres armazones para poner una al
cofaina, en treinta y seis reales.

Otra de madera, en un real.
Trece sillas de repós á doce reales 

una, en ciento cincuenta y seis rea
les.

Un arado de hierro moderno, en 
ochenta reales.

Cinco colchones de lana á seis du
ros uno, en seiscientos reales.

Un colchen de muelles, en 
reales.

Seis jergones á tres pesetas 
en setenta y dos reales.

Siete almohadas de lana á

cien

uno,

oc^o 
rea-
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Doce cuarteras trigo á veinte pese- Cerda, de unos veinte años de edad, cama completa de una á ciento, tantas

tas cincuenta céntimos la cuartera, en 
ciento sesenta y cuatro reales.

Diez y nueve barcillas almendras á 
veinte pesetas cincuenta céntimos 
cuartera, en doscientos cincuenta y 
nueve reales.

Un cuero para poner sobre la cama 
en veinte reales.

Una máquina recortada de paja 
compuesta de bamadas, pasa-volante, 
dos cilindros, dos poleas etc. en mil 
doscientos reales.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1/ Que los muebles embargados 
podrán ser inspeccionados por los li- 
citadores en el predio Son Bona Fé 
donde existen en cuyo punto queda
rán á disposición del que obtenga su 
remate.

‘1? Que los gastos del mismo y de 
la subasta serán de cuenta del com
prador.

3.a Que el comprador deberá de
positar en mesa del Juzgado luego de 
verificado el remate la suma por la 
cual hubiese obtenido el objeto á su 
favor subastado, el que le será entre
gado prévia órden del Juzgado tan 
luego como se presente á recojerlo en 
el espresado predio.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados del Juzgado el dia veinte 
y ocho del actual á las doce de su 
mañana, dia y hura señalados para su 
remate que será adjudicado al que 
ofreciere mejor postura siendo legal, 
bajo las condiciones anteriormente 
descritas.

Palma doce de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos. Victorio 
Andrés. — Por su mandado. P. E. 
Exmo. Tomás.-Antonio M. Bosselló.

Núm. 738.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Lorenzo 
Mas y Moranta, natural y vecino que 
que era de Esporlas, donde falleció el 
diez do Abril último, repudiada por 
sus hijos Lorenzo, Gabriel, Mana 
Ana y Juana Maria Mas y Comas, 
para que que dentro el término de 
treinta dias á contar desde el siguien
te á su inserción en el Bo l e t ín Of í- 
c ía l  de la Provincia, se presenten á 
deducirlo en los autos ejecutivos que 
sigue por este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, Pedro Anto
nio Oliver contra los indicados Loren
zo, Gabriel, Maria Ana y Juana Maria 
Mas y Comas, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio á 
que haya lugar.

Palma diez y siete Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm, 739,
D. Francisco Sacier Máryuez Burgos, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la Ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Gabriel Pons y

para que en el termino de diez días, 1 pesetas (en letra.) 
á contar desde la publicación de la
presente comparezca á este Juzgado 
á fin de prestar indagatoria en la cau
sa que contra el mismo e^toy instru
yendo, sobre falso testimonio, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las 
Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á su busca y captura 
y lo pongan á disposición de este Juz- 

I gado.
Palma diez y ocho Octubre de mil 

ochocientos ochenta y dos.—Javier 
Marques Burgos Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm, 740.
El Comisario de Guerra Inspector de 

Utensilios militares de la Plaza de 
Ibiza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse á precios fijos el servicio de uten
silios militares de la plaza de Ibiza por 
el término de dos años á contar desde 
Le del mes actual y un mes más si asi 
conviniere á la Administración militar, 
según lo dispuesto por el Excmo. Señor 
Director General del Cuerpo en cinco 
de Agosto último, se inserta por el pre
sente á una convocatoria de proposi
ciones particulares, en vista de no 
haber dado resultado la primera y se
gunda subasta intentada con dicho 
objeto, la que tendrá lugar á las doce 
del dia 20 de Noviembre próximo ve
nidero en el local que ocupa la Comi
saría de Guerra en dicha plaza con 
sujeción al pliego de condiciones y el 
de precios limites que rigieron para 
aquellas que estarán de manifiesto en la 
citada dependencia todos los dias no 
festivos desde las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde, y el modelo de 
proposición que al final de este anun
cio se espresa en el concepto, de que 
las persvnas que deseen tomar parte 
en este servicio deberán presentar sus 
proposiciones antes de la hora indica
da en pliegos cerrados estendidos en 
papel del sello de Oficio y hallarse 
presentes ó legalmente representados 
en el acto de la convocatoria para es
clarecer las dudas que puedan ofrecer
se y en caso de aceptación firmar el 
acta del remate.

Palma 21 de Octubre de 1882.— 
José Torrente.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. ,con cédula 
personal de (tal clase) espedida con el 
numero....... .por tal dependencia en 
....... ,de ,enterado del anuncio y 
pliego de condiciones formuladas por 
la Comisaria de Guerra de la Plaza de 
Ibiza en 11 de Agosto último bajo las 
cuales se saca á pública subasta el su
ministro de Utensilios á precios fijos 
en la referida plaza se compromete 
con arreglo á las mismas á verificarlo 
á los precios que á continuación se es- 
prosan, acompañando en garantía el 
talón del depósito que marca la con
dición 3.a del citado pliego.

Por el suministro mensual de cada 
cama completa de un á cincuenta, 
tantas pesetas (en letra.)

Por el suministro mensual de cada

Por el suministro mensual de cada 
cama completa de una á ciento, una 
en adelante, tantas pesetas (en letra.) 

Por cada litro de aceite, tantas pe
setas (en letra.)

Por cada kilogramo de carbón tantas 
pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm, 741,
DISTRITO UNIVERSITARIO.

DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, 1/ de Marzo de 1879 y 20 de 
Mayo de 1881, han de ser provistas 
por concurso de traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de Ge
rona.

Escuela Superior de niños, 
Sustitución.

Pesetas.
Escuela práctica de la Nor

mal de Gerona . . . .

Elementales de niños.
Vallfogona . . . . 
Castellfullit. . . . 
Pardinas......................  
Garalps......................  
Estartit (Barrió de

roella de Montgri) .

687‘50

825f 00 
625‘00 
625‘00 
625‘00

625^0
Tor- Núm, 743,

Sustitución.
Vílajuiga......................

Ayudantías.
La Escala, sin otro emolu

mento que......................  
Castellón de Ampurias, sin 

otro emolumento que. .

Incompletas dé niños.
S. Vicente de Espinelvas. .
S. Salvador de Biaña. . .
Campellas.............................
Basagoda............................

Elementales de niñas.
S. Lorenzo de la Muga . .
Vallfogona.............................
Terrajas..................................
Albons . , .......................
Palol de Rebardit. . . .
S. Andrés del Terri . . .

Sustitución.

Bagur

312‘50

500‘00

500‘00

450^0
400‘03 
500‘00 
500 MO

550‘00
550^0
416‘75
416‘75
416‘75
416‘75

275‘00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfutarán de casa y retribu
ciones: el que obtenga el cargo de 
sustituto no disfrutará de casa si el 
maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposi
ción 21 de la Orden de 1.* de Abril 
de 1870.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de dicha 
provincia.

Barcelona 10 de Octubre de 1882.

—P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rec. b 
tor, el Secretario general, Jesé Blan- t 
xart,

Núm. 742.
Primera enseñaiu-a.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 17 de Marzo úhi- 
mo han de ser provistas por concurso 
las siguientes escuelas de la provin
cia de Gerona.

Escuela Elemental de niños.
Bruñóla . . 825‘00

Escuelas Elemental de niñas.
Campmany. . . 550‘00

Además del sueldo asignado los 
profesorés disfrutarán de casa y re
tribuciones:
, Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Geronadentro 
del término de treinta dias contando 
desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín o f ic ia l  de dicha 
provincia.

Barcelona 10 de Octubre de 1882. 
—P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rec
tor, el Secretario general, José Blan- 
xart.

D. Tomás Fortuñy y Veri, Capitán d< 
Injanteria de Marina Fiscal de Causas 
de esta provincia marítima.

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza á los dueños de 
cinco bultos de tabaco de contrabando 
que fueron apresados por la Escampa
vía «Pez» de esta División de Guarda 
Costas, el veinte y dos de Mayo pró
ximo pasado en punta «Ferresch* afin 
de que en el término de diez dias con
tados desde su publicación, se presen
ten ante esta Fiscalía á dar sus des
cargos en la causa criminal que con 
tal motivo me hallo instruyendo, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiese lu
gar. .

Palma once de Octubre mil ocho
cientos ochenta y dos.—Tomás F°r' 
tuñy.—Juan J. de Vives, Secretario.

Núm. 743-
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los que s5 
consideren dueños de cuatro bultos 
de tabaco de contrabando que en _a 
noche del quince de Julio de esteai*0 
fueran apresados en la playa de *Ga' 
lamayor» por fuerza de esta Divisio 
de Guarda Costas, á fin de que y el 
el término de veinte dias se presen e 
en la Comandancia de Marina de es ~ 
referida provincia á dar sus descarg0^ 
en Causa criminal que con tál 
me hallo instruyendo, en laintehge^ 
cia que de no verificarlo, les parara 
perjuicio que hubiere lugar. ,

Palma 12 de Octubre 1882.—1° g, 
Fortuñy.—Por mandado de S. •’ 
Juan J. do Vives, Secretario.
PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia-
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